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NOTARTO(A) MARCOS |VAN CAAMAñO GUERRERO

NOTARIA CUADRAGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO

RAZON MARGTNAL N" 20161 701045000002

NOTARIO(A) MARCOS tVAN CAAMAñO GUERRERO

NOTARIA CUADRAGESIMA QUINTA DEL CANTÓN OUITO

MATRIZ
FECHA: 4 DE ENERO DEL 2016, (15:43)

TIPO DE RMÓN:
ACTO O CONTMTO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOGOLO:

CfORGANTES

OTORGADO POR

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDEIIT]DAD No. IDENTIFICAGIóN
]ORREA VARGAS ROSA ELENAI POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA '1f 00682952

A FAVOR OE

NOMBRESiRAZONSOCIAL ITIPOINTERVINIENTE DOCUMENTO DE IOENTIDAD No. IDENTIFICAGION



ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO

NOTARIO CUADRAGESMO Qr.nNTO
CANTONQT.ITO

DE:

QUE OTORGA:

A FAVOR DE:

CUANTIA:

DI:

QLIITO, 22DE OCTUBRE DEL2OL4

A.S.

PROTOCOLIZACION No. 2014.17-01-4s-p0só79

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN
EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS
POR EL CAUSANTE, ROBERT
JOSELITO ROJAS CORREA

NOTARIA CUADRAGESIMA QUINTA

SUS HEREDEROS

INDETERMINADA
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SEÑoR NOTARIO:

Yo, ROSA ELElitA CORREA \IaRGAS mayor de edad, ecuatoriana, de estado
civil viuda, domiciliado en esta ci-udad de Quito, provincia de

Pichinóha, comparezco con Ia siguiente petición de POSESION EEECTIVA.

a).- De l-a partida de Defunción que adjunto se desprende que mi
DIFUNTO HIJO ROBERT JOSELITO ROJAS CORREA, quien fal-IeciÓ en la ciudad
de Quito, provincia de Pichincha el cinco de octubre del año dos mil
catorce, dejando a su madre señora ROSA ELttiIA CORREA \ARGAS, como su
única y universal heredera, tal cual se desprende de l-as Partidas
Nacimiento que se adjunta a la presente.

Con Ios antecedentes expuestos y fundamentada en lo dispuesto en e1

Art. 616 del Código de Procedimiento Civil vigente y, facultado en lo
previsto en eI Art. 1B numeral L2 de 1a Ley NotariaI, modificada
mediante 1a Iey reformatoria expedida eI 5 de Noviembre de 1996,
promulqada en el- Registro OficiaL N. 64 de B de Noviembre del L996,
solicito a usted señor Notario, se sirva CONCEDER LA POSESION EE"ECTIVA

PRO MDI\IISO, del patrimonio sucesorio dejado por el causante, dejando
a salvo el- derecho de terceros que podrian tener en esta sucesión, a

favor de la señora ROSA ELENA CORREA \¿ARGAS, en calidad de madre,
disponiendo que dicho instrumento público sea legalmente inscrito en
eI Registro de 1a Propiedad del cantón correspondiente.

Una vez practicado eI procedimiento para
solicito a usted señor notario se
correspondiente, la misma que ordenará sea
Ia PropÍedad Correspondiente para los fines

esta clase de diliqencias,
digne disponer eI acta
inscrita en el- Fegistro de
pertinentes.

Firmo conjuntamente con mi Abogado patrocinador

7c.c:7/,/eo IS I r] )^

(
C¿
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ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO

NOTARTO CUADRAGESTMO Qr.lrNTO
CANTON Qrr[O

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DEL CAUSANTD

SEÑOR ROBERT JOSELITO ROJAS CORREA

CUANTIA: INDETERMINADA

DI: 1 COPIAS

AS

En la ciudad de Quito, Distrito Mefiopolitano, Capital de la República del Ecuador,

hoy miércoles veinte y dos (22) de octubre del dos mil catorce, ante mi, Abogado

Marcos fván Caamaño Guerrero, Notario Cuadragesimo Quinto del Cantón

Quito, y en atención a la petición fonnulada por la señora Rosa ELENA

CORREA VARGAS, en la cual me solicita se proceda a receptar su declaración

juramentad4 celebrada en esta misma fecha tendiente a justificar su calidad y

obteQgr la Posesión Efecfiva PROINDIYISO de los bienes dejados por el causante,

señor ROBERT JOSELTTO RoJAs CORREA, para lo cual me presenta los

siguientes documentos: A)- Partida de defunción del señor ROBERT JOSELTTQ

ROJAS CORREA en donde consta que su fallecimiento fue acaecido el cinco de

octubre del año dos mil catorce en la parroquia San Juar¡ cantón Quito, Provincia

de Píchincha y que sus nombres y apellidos completos son ROBERT JOSELITO

ROJAS CORREA. B).- Copias de cédulas de ciudadanía de la señora ROSA

ELENA CORREA VARGAS. C).- Partida de defi¡nción del señor PODALIRIO

ROJAS LErva, padre del causante. D).- Primera copia certificada de la
Declaración Juramentada de Posesión Efectiv4 otorgada ante el Notario

cuadragesimo Quinto del Cantón Quito, Abogado Marcos Iván caamaño

Guerrero, el día veinte y dos de octubre del año dos mil catorce. Al efecto, en

ejercicio de la fe pública de la que me h¿llo investido; y de conformidad con la

facultad preüst4 en el numeral doce, del artículo dieciocho de ta Ley Notarial

incorporada por la Ley Reformatoria, expedida el dos de noviembre

novecientos noventa y seis, promulgada en el Registro oficial número

cuatro de ocho de noviembre del mismo año, y por haberse cumpli

requisitos establecidos en la nonna mencionada, concedo la

EFECTM de los bienes del causante, señor ROBERT JOSELITO

CORREA, a favor de su madre ROSA ELENA CORREA VARGAS, en



ABG. ]VIARCOS IVAN CAAMANO GUERRM.O

NOTARIO CUADRAGF§IMO QT'INTO

CANTON QUrtO
calidad de heredera universal, en apego a lo dispuesto en el artículo un mil treinta de

Código Civil. Se deja a salvo los posibles derechos de terceros.-El oiginal de esta

diligencia se incorpora al Protocolo de Escrituras de estaNolaril,y se confiere dos

copias certificadas, a fin de que se proceda a inscribir en el Registro Mercantil y

demás oflicinas de la mencionada Institución, y Registro de la Propiedad

correspondientes, surtiendo los efectos legales consiguientes. Para el otorgamiento

de la presente Acta Notarial de Posesión Efecüva, se observaron los preceptos y

requisitos preüstos en la Ley Nolarial, de todo lo cual doy

ABG. MARCOS IVA¡I CAAMAÑO GIIERRERO

NOTARTO CUADRAGESTMO QIITNTO DEL CANTON QUrTO



, REPÚBLICA DEL ECUADCRj Dirección General de Registrc Ci'¡il, ldentificacion ¡r Cedulación

i -^^

GERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 
O3'@

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: D-060-000338-02 en ECUADOR, provincia

de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia SAN JUAN, y con fecha 7 DE OCTUBRE DE 2014, está

inscrito el registro de defunción de:

NOMBRES Y APELLTDOS DEL FALLECTDO: ROBERT JOSE!-ITq ROJAS CORREA.-

NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: SOLTERO, EDAD: 44

años.

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del PICHINGHA, canton QUITO,

parroquia SAN JUAN, 5 DE OCTUBRE DE 2014.

CAUSA DE LA MUERTE: CRISIS HIPERTENSIVA, DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN: DR,

JUAN CARLOS JIMINEZ MSP. L15 F46 N'185.

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE. PODALIRIO ROJAS.

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: ROSA CORREA.

lnstitución que solicita la inscripción: SERVIGIOS EXEQUIALES

solicitó la inscripción: ANGEL DAVID GARZON LLANEZ,

nacionalidad ECUATORIANA.

Dtrctr G{ecld.RegÉhCdl
ldenlifrcación y Ceduiación

:SPEalE /AL,IRACA

S.S.E.. Nombres y A,qet[ggp de quíen

céduta/pasaporte Ngi, 
...!.1_1.q99.§.§.6.6,

Año.......... ';,:;r,:: i *,o" r_

CERTIFICO
Que es fiel copia qLre sa co¡íiere Ot 
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tf¡acr

" Eleccrón:co E
Eislco

firma del delegado

EUNICE MARIBEL CHAVEZ BRUSIL

lpqgar y Fecha de Defunción:
ffiJITO.5 DE OCTUBRE DE 2014U

lmpreso por EEDEño, Or,-o,r\#x
tr
n

tr
tr

00001009s497

n
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ABG. MAR.COS IYAN CAA&L+JO GI.]FRRH\O
i

NOTARIO CUATIRAGESINÍO QUINTO
CANTON Qr.rrTO

ESCRITURA No. 20 I 4- 1 7 -0 1 -4 s -P0s67 B

DECI,AR,.4.CIOF[ .IURAMjONTA,DA F.AR.A. POSESTON EF'ECTIVA

OTOR,GA LA SEÑOR,.d: R,OSA EI,ENA. COR.REA VA.R,GCS

FALLECDO: ROBERT JOSELITO R.OJAS CORR.EA.

CUANTiA: IIIDETERMINADA

DI: 1 COPIAS

AS

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano,Capítalde laRepública del Ecuador,

hóy día miércoles veinte y dos (22) de octubre del dos mil catorce, ante mí,

Abogado Marcos Iván Caadaño Guerrero, Notario Cuadragésimo Quinto del

Cantón Qüto, comparece la señora. ROSA, ELENA COR,REA VA.R.GAS, viuda,

por sus propios y personales derechos. La compareciente es de nacionalidad

ecuatorian4 mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de Quito, , quien libre y

voluntariamente y bajo juramento declara que: (El seflor ROEERT JOSET,ITO

ROúIS CORR,EA, falleció el día cinco de octubre del dos mil catorce, en la

parroqüa San Juan, cantón Quito, provincia de Fichincha, quedando como única

heredera de los bienes dejados por el causante señor RotsERT JOSELITO

tsOJAS CORREA, su madre EOSd ELENA CORRE.{ VAR.GAS".-

compareciente bajo juramento se ratifica con el contenido de esta

el fin de que el SeñorNotario confiera la Posesión Efectiva de bienes del

a favor de su madre ya mencionad4 consagrando su calidad

Universal.- La cuantía es indeterminada.- para constancia

notario, en esta fecha.- Hasta aquí su Declaración la misma que

Escritura Pública, con todo su valor legal.- Para la celebración



ABG. ATTARCOS IVAI\ü CAAIVTAÑO GUEREffiO

NOTA"CIO CU. ADRAGF§IMO QUINTO

CANTON QUITO

escritura se obsorvaron los pfeceptos legales del caso; y, leída que le fue por mí el

Notario al compareeiente, aquel se ratifica y firrua corrnigo en unidad de acto de

todo lo cual doy fe.-

,/ t

c.c,/4ooL4g/7{-2 /

COS IVAN CAAMAÑO G

¡.IOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO DEL CANTON Q{IITO
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ABG. MARCOS IVAN CAAMA§IO GUERRERO

NOTARIO CUADRAGESIMO QUNTO
CANTONQUnO

Se otorgó ante mí la presente escritwa de DECLARACION JURA.MENTADA DE

POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE

ROBERT JOSELITO ROJAS CORREA que otorga: NOTARIA CUADRAGESIMA

QUINTA, a favor de: SUS IIEREDEROS, en fin de ello confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICAI)A, que la firmo y sello en la ciudad de Quito, Distito

Metopolitano hoy üa veinte y dos de octubre del dos mil catorce.

MARCOS TVA¡i CAAMAÑO

NOTARIO CUADRAGESIMO QI.IINTO DEL CANTONQUITO



¡nb. Mmcos rvAN cAAMA¡io cuERRERo

NOTARIO CUADRAGESMO QtItr{TO
CANTON QUIIO

RAZON DE PROTOCOLLZACION: A petición de láparte interesad4 protocolizo en

el Registo de Escritu¡as Públicas del presante año, de la Notaria Cuadragésima Qünta
del Cantón Qüto, actualmente a mi cargo, el aCTA NOTARTaL DE posESróN

EFECTIVA DE LOS BIEI¡-ES DEJADOS POR EL CAUSANTE, ROBERT
JOSELITO ROJAS CORREA, constante en OCHO (0S) fojas útiles y en esta misma

fecha. Quito, a veinte y dos de del año dos mil

NOTARIO CUADRAGESIMO QTIINTO DEL CANTON QUITO

Se protocolizó ante rní, en fe de ello confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA de

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR

EL CAUSANTE ROBERT JOSELI ROJAS CORREA, a favor: HE EROS,

debidamente firmada y seliada en Quy'o veinte o de diciembre

MARCOS IVAN CAAMANO GUERRERO

NOTARIO CUADRAGESIMO QTIINTO DEL CANTON QUIT

.2.\

ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUE

L-.

O,,,t,,, , t "j
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ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑOGI]ERRERO

NOTARIO CUADRAGESMO QUINTO
CANTONQTTTTO

RAZON: Mediante ACTA NOTARIAL DE ACLARATORIA, celebrada el dos de

diciembre del año 'dos rnil quince, afite "nl, Atogado Marcm Iván Caamaño Guerrero,

Notario Cuadragésimo Quinto del Cantón Quito, razón que la senté al margen del ACTA
NOTARIAL DE POSESION EFECTM de los bienes dejados por el causante Robert

Joselito Rojas Corre4 celebrada el veinte y dos de octubre del año dos mil catorce ante mí,

Abogado Marcos Iván Caamaño Guerrero, Notario Cuadragésimo Quinto del Cantón

Quito, cuyo protocolo se encuenfia actualrnente a mi cargo.- Quito, a cuatro de enero del año

dos mil diez y seis.-

MARCOS IYA}[ CAAMAÑO GT]ERRERO

NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO

G

o
t¿-

V^§
Qt,¡¡ur -f'cY
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RAZON'DE !NSCRIPCION

No Trámite: 277443

Fecha lngreso: 2811212015

El Régistro de la Propiedad del Distrito Metropol¡tano de Quito, en ejercicio de las
atribuciones Gontenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una yez revisados
los archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, y dando
contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos:

se encuentra inscrita la primera copia de la

, " 
t, Tomo 146.

Observaciones:

a) Se aclara que la preseiite razón de inscripción se la' ha confeddo luego de reuisado el
contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro dela
Propiedad del Distrito Metropolitaio de Quito, mediante acta de l de iuüo de 2011.

b) Esta adrninistración no se responsábiliza de los datos erróneos o falsos que se hlan

proporcionado por los patticulares y que puedan inducir a error o equivocación.

Responsable: Wil scano

Quitb, a 28 de di re del 2015

RPDMQ'2014

0-2015-83 DE 4 DE

ffiffi fiffiYr4 ffiffi L&
pffi p#ffimem

ABRIL 11

Ulloa N31-10 ¡l Murgeón www,quito.gob.1r +
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NUMERO:575

REGISTRO MERCANT¡L DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN DE INSCRIPcIÓN

EN LA CIUDAD DE QUITO. QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

I

[\

1. RAZóN DE INSCRIPCIÓru oeL: PoSESIÓN EFECTIVAY RECTIFIcAToRIA

NUMERO DE REPERTORIO: 428

FECHA DE INSCRIPCION: 07 /0L/20L6
NUMERO DE INSCRIPC]ON: 51

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL

2, DATOS DE tAS PARTES

ldentificación Nombres Calidad de las partes

1710541.476 ROJAS CORREA ROBERT JOSELITO CAUSANTE

1100682952 CORREA VARGAS ROSA ELENA HEREDERO

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

NATURALEZA DEL ACTO O

CONTRATO:

POSESION EFECTIVA Y RECTIFICATORIA

FECHA ESCR]TURA: 22/10120L4
NOTARIA: NOTARIA CUADRAGÉSI MA QU I NTA

NOMBRE DE NOTARIO: ABG. MARCOS IVAN CAAMANO GUERRERO

CANTON: QU O

FECHA JUICIO: NO APLICA

N". DE JUICIO: NO APLICA

JUZGADO: NO APLICA

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA

NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA

4, CARACTERíSTICAS DEL BIEN:

NO APLICA

5. DATOS ADICIONALES:

ESCR URA ACLARATORIA ANTE EL NOTARIO NS 45 DEL D.M.Q., DE 02172/2015,-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTo DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA.

Página 1 de 2

\í-
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 7 DíA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016

o
-9

*;,;;;:,,,"ñ

BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE

ESO SIERRA RESOTUCION N.
REGTSTRADoR MERcANTTt DEL cANTóru eurro

Página 2 de 2
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E-XTRACTO

Ca¡idad

flac ional idad
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ACTO O CONTRATO:

A(lL AR AIL'T R I a

FECHA DE OTORGAMIENTÓ: I DE DlClElvBliE DEL 2015, []0:6)

NomUr¡igna¡¿n ioc¡al ! npo intervininete

VARGAS ROSA POR SUS PROPI O
TERECHOS

f 1000i42952
OhIPAFE:IEi',I
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ABG. MARCOS TVAN CAAMAÑO C.T]RRERO

NOTARIO CUADRAC.ISMO QUINTO
cA¡IToNQLJITO

PROTOCOLIZACION No. 20 1$ l7-0 I 0-4s-P06401

DE: ACTA NOTARIAL DE ACLARATORI.A

QUE OTORGA: NOTARTA CUADRAGESTMA aII.rTA/DEL CAT.TTON

QlnrO

CUAiTITIA: INDETERMINADA /

DI: 2 COPIAS

QUITO, 02 DE DICIEMBRE DEL ANo 2015

A.S.



sEÑOR NOTARIO:

Yo, ROSA ELENA CORREA VARGAS/solicito se sirrra levantar mediante acta notarial la siguiente de
ACIARATORIA, contenida en las siguientes cláusulas:

PRIMEM: COMPAREC¡ENTES.- Com¿oarece la señora ROSA ELENA CORREA VARGAS,lmayor de edad,
ecuatoriana, de estado .civil viuda, domiciliado r n esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha,
legalmente hábil y capas para adquirir derechos y contraer obligaciones, quien declara expresa y
libremente su voluntad de celebrar el presente contrato.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a).- En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República
del Ecuador el día veinte y dos de octubre del dos mil catorce, ante el Abogado Marcos lván Caamaño
Guerrero Notario Cuadragésimo Quinto del Cantón Quito, en relación a al Acta Notarial de posesión

Efectiva de los Bienes Dejados por el Causante, Robert Joselito Rojas Correa, a favor de sus herederos.
b).- En la petición de Posesión Efectiva de los Bienes Dejados por el Causante, Robert Joselito Rojas
Corea, por un error involuntario se hace constar en el literal "a) De la partida de Defunción que adjunto
se desprende que mi DIFUNTO HUO ROBERTJOSELITO ROJAS CORREA, quien falleció en la Parroquia San

Juan, Cantón Qu¡to, prov¡ncia de Pichincha, elcinco de octubre delaño dos milcatorce, quedando su
madre señora ROSA EtfNA CORREA VARGAS, como su única y universal heredera, tal cual se desprende
de las Partidas Nacimiento que se adjunta a la presente"; siendo lo correcto "a) Qg'.,l3*re8lCeJ!s-^,
E!S!-ón qgg agjglgse desprende que mi DIFUNTO HIJO RO-BERT JOSELITO ROJAS CORRfn, quien*
falleció San prov¡nc¡a

mil catorce
su unrca y tal cual se

3É1ÉtaaiiÉ,i#4/r+rr:1_'

TERCERA: ACI-ARATORIA.- Con los antecedentes expuestos, se ACTARA el Acta Notarial de posesión
Efectiva de los Bienes Dejados por el Causante. Robert Joselito Rojas Correa el literal "a" quedando ,'a)

De la partida de Defunción que adjunto se desprende que rni DÍFUNTo HUo ROBERT JoSELIO RoJAs
coRREA, quien falleció en la Parroquia San Juan, Cantón Quito, provincia de Pichincha, el cinco de
octubre del año dos mil catorce, sin deiar descendencia quedando su madre señora ROSA ETENA
CORREA VARGAS, como su única y universal heredera, tal cual se desprende de las Partidas Nacimiento
que se adjunta a la presente".

CUARTA: MARGINACIÓN.- Solicito que esta ACLARATORIA se margine €n la escritura matriz
correspondiente.

QUINTA: DECTARAC!ÓN.- La compareciente deja expresa constancia que eximen de toda
responsabilidad al señor Notario y al señor Registrador de la Propiedad respecto de las declaraciones
consignadas en este instrumento publico.

SEXTA.- La compareciente queda autorizada expresamente para que se proceda a inscribir la presente
ACIARATORIA en el Registro de la Propiedad correspondiente.

Firmo conj u nta 
TÉ 

nte§.on mi Aboga do patroci na do r.
./

€/^o(
-Q¿rit. - Fctr'?



ABG. MARCO§ IVAN CAA]UAÑO GI.]EMERO

NOTARIO CUIDRAGESIMO QTTINTO

CATYTONQUTTO

ACTA NOTARIAL DE ACLARATORIA

QIIE OTORGA: ROSA ELENA CORREA VARGAS

CUANTIA: IIIDETERMINADA

DI: 2 COPIAS

AS

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la Refúplica del Ecuador,

hoy díamiércoles dos (02) de diciembre del año dos mil quincejante mí, Abogado

Marcos.Iván Caamaño Guerrero, Notario Cuadragésimo Quinto del Cantón

Quito,:y, en. ulsnsión a la peiición presentada por la señora ROSA ELENA

CORBEA YARGAS/patrocinada por el Doctor Héctor CháxezMejía profesional

afiliadoal Colegio de Abogados de Pichincha con elnúmero siete siete cero seis en

la que me solicita se proceda a receptar la ACLARATORIA de acuerdo a las

sigurentes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece la señora

ROSA ELENA CORREA VARGAS f ̂
urorde 

edad ecuatoria¡a, de estado civil
I'üuda,/domiciliado en esta ciudad de Quito, proüncia de Pichincha, legalmente

hábily capas para adquirir derechos y contaer obligaciones, qüen decla¡a expresa

" y libremente su voluntad de celebrar el presente contrato. SEGIINDA:

ANTECEDENTES.- a)- En la ciudad

laRepública del Ecuador el día veinte y

Abogado Marcos Iván Caamaño Gue

Cantón Qüto, en relación a al Acta Notarial de Posesión Efectiva de los Bienes

Dejados por el Causante, Robert Joselito Rojas Col:rel,a favor de sus herederos.

b).- En la petición de Posesión Efectiva de los Bienes Dejados por el Causante,

Robert Joselito Rojas Correa,$orun error involuntario se hace constar en el literal

"a) De la partida de Defunción _que adjunto se desprende que mi DIFUNTO HIJO

ROBERT JOSELITO,ROJAS CORRE{ quien falleció en la Parroquia San Juan,

Cantón Quito, provincia de Pichincha, el cinco de octubre del arlo dos mil catorce,

quedando su madre señó?a ROSA ELENA CORREA VARGAS, como su única

y universal herederq tal cual se desprende de las Partidas Nacimiento que se adjunta

a la presente"; siendo lo correcto/"a) De la partida de Defi.rnción que adjunto se

desprende que mi DIFUNTO HIJO ROBERT JOSELITO ROJAS CORREA, quien

falleció en la Parroqüa San Juan, Cantón Quito, provincia de Pichincha, el cinco
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ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO

NOTAXIO CUADRAGESMO QUINTO
CAI{TON QUITO

de octubre del año do dando su madre

señora ROSA ELENA iversal heredera,

tal cual se desprende de las Partidas Nacimiento que se adjunta a la presente"

TERCERA: ACrARAToRra.- con los antecedentes expuestos, se ACTaRA el

Acta Notarial de Posesión Efectiva de los Bienes Dejados por el Causante, Robert

Joselito Rojas Correa el literal *a" quedando *a) De 1a partida de Defunción que

adjunto se desprende que mi DIFUNTO HIJO ROBERT JOSELITO ROJAS

CORREAu quien falleció en la Parroquia San JuarU Cantón Quito, provincia de

Pichincha, el cinco de octubre del arlo dos mil catorce, sin dejar descendencia

quedande su madre señora RosA ELENA coRREA vARGAs,(o*o su única

y universal heredera, $ cual se desprende de las Partidas Nacimiento que se adjunta

a la presetrte". /cuAnrl: MARGTNACTóN.- Solicito que esta

ACLARATORTA se margine en la escrituramafru correspondiente. eurNTA:
DECLARACIÓN.- La compareciente deja expresa constancia que eximen de toda

responsabilidad al señorNotario y al señor Registrador de la Propiedad respecto de

las declaiaciones consignadas en este instrunento público. SEXTA.- La

compareciente queda autoizada expresamente para que se proceda a inscribir la

presente ACLARATORIA en el Registro de la Propiedad correspondiente. El

original de esta diligencia se incorporara en el archivo de esta Notari4 extendiendo

dos copias certificadas de la mismapara que el señor registrador de la propiedad

proceda a la marginación pertinente de todo 1o cual doy fe.-

ABG. MARCOS TVAN CAAMAÑO GTIERRERO

NOTARTO CUADRAGESTMO QUINTO DEL CANTON QUmO
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A.BG. MARCOS IVAN CAAMAIÑO GUERRERO

NOTARIO CUADRAGESMO Qm!TO
CANTON QUITO

RAZON DE PROTOCOLtrLACION: A petición de laparte interesad4'protocolizo en

el Registro de Escrituras Públicas del presente año, de la Not¿ria Cuadragésima Quinta/
del Cantón Qüto, actualmente a mi cargo, ACTA NOTARIAL DE A.CLARATORL4., ¡
4.¡rtofonfa an ST'f§ lfi(l fnioc ."filoo v ca acfo m-icma fa¡lro f\rti+n a rlno áo .li^io-}r¡a A¡7Bú¡rvu J rvv44. \<u¡LV, 4 uPu sv sv¡v¡lvrw sw¡

año dos mil quince.

ABG. MARCOS IVA}I CAAMAÑO GI]ERRERO

NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO

Se protocolizÓ ante mí, en fe de e1lo conñero estaSEGUNDA COPIA CERTfFICAnIde
PROTOEOLIZACION DE ACTA NOTARTAL DE AC

/
TORIA/ a favor:

NOTARIA CUADRAGüSIM¿. QTIINTA DEL CANTON QU 4ebidamente firmada

y sellada en Qüto dos de dicie año do;i mil quince.-

ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO

NOTARTé CUADRAGESTMÓ QUINTÓ Dü,L CANTON QUITO

m



7

OUIIO
É, i.-1
!"¡'i ü44849 n

REEISTRO OE I-A PROP¡EDAD

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente Aclara{oria de POSESION EFECTIVA en el:

REGISTRO DE SENTENCIAS VAzuAS, tomo 146, repertorio(s) - 114733

Jueves,l 7/1 2 l2ol 5,/ o2:5 1 :12

EL RIGISTRADO
METROPOLIT o DE QUrTO

Aclaratoria que copiada textualmente en su parte pertinente dice: "Con los antecedentes expuestos, se ACLARA
el Acta Notarial de Posesión Efectiva de los Bienes dejados por el Causante, Robert Joselito Rojas Correa el
literal "a" quedando "a) De lapartida de Defunc sprende que mi DIFTNTO HIJO ROBERT
JOSELITO ROJAS CORREA, cluien falleció en n, Cantón Quito, provincia de Pichincha, el
cinco de setubre del gño mil catorce, sin dejar des edando su madre señora ROSA ELENA
CORREA VARGAS, .á.no s, única y universal heredera, tal cual se desprende de Ia Partida de Nacimiento que
se adjunta a la presente, en lo demás se estará a lo dispuesto en la misma".-

Responsable.-

I ililll illlilt ilIil illt ililt ilil t]lt l]il ililt il]t tilttilililfl ilil tilt
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIóN

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

2. DATOS DE LAs PARTES

3. DATOS DELACTO O CONTRATO:
I

ri

, i:,,1

!. "i

1. RAZóN DE INSCRIPcIóru oel: POSESIÓN EFECTIVA Y RECTIFICATORIA

NUMERO DE REPERTORIO: 428

FECHA DE INSCRIPCION: 07 /01-/2016
NÚMERo DE INSCRIPCIÓN: 51

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL

ldentificación Nombres Calidad de las partes

t71054t41.6 ROJAS CORREA ROBERT JOSELITO CAUSANTE

tLoo582952 CORREA VARGAS ROSA ELENA HEREDERO

NATURALEZA DEL ACTO O

CONTRATO:

POSESION EFECTIVA Y RECTIFICATORIA

FECHA ESCRITURA: 22/701201.4

NOTARIAT NOTARIA CUADRAGESI MA QU I NTA

NOMBRE DE NOTARIO: ABG. MARCOS IVAN CAAMANO GUERRERO

CANTON: QUITO

FECHA JUICIO: NO APLICA

N". DE JUICIO: NO APLICA

JUZGADO: NO APLICA

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA

NOMBRE DE AUTOR!DAD: NO APLICA

4. CARACTERISTICAS DEL BIENr

NO APLICA

5. DATOS ADICIONALES:

ESCRITURA ACLARATORIA ANTE EL NOTARIO N9 45 DEL D.M.Q., DE O2/L2/2O1.5,-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA INVALIDA.
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N BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DET PROCESO DE

FECHA DE EMISIóN: QUITO, A 7 DíA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016

DRA. KATHERINE ELIZABETH VALDIVIESO SIERRA RESOLUCIóN N;-.0

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR AE VILLAROE
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